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Decreto Nº 1725 22 de rnarzo de 2002 

HUGO CHAVEZ FRIAS 
Presidente de la República 

De conformidad con lo dispuesto en los articulas 6, 17 y 35 de 
Ja Ley Orgánica para la Ordenación dei Territorio, en 

DECRETA 

eJ siguiente, 

PLAN DE ORDENAMIIENTO Y REGLAMENTO DE USO 
DEL REFUGIO DE FAUNA SILVESTRE Y ZONA 

PROTECTORA DE LA TORTUGA ARRAU 

TITULO 1 
DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1°. Este Plan de Ordenamiento regirá para el Refugio 
de Fauna Silvestre y Zona Protectora de la Tortuga Arrau, 
ubicado en jurisdicción de los Municípios Pedro camejo dei 
Estado Apure y Cedeiio dei Estado Bolívar, creado según 
Decreto Nº 271 de fecha 07 de junio de 1989, publicado en 
Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 4.106 
Extraordinario, de fec� 09 de junio de 1989. 

Artículo 2°. EI Plan de Ordenarniento dei Refugio de Fauna 
Silvestre -t Zona Protectora de la Tortuga Arrau cornprende el 
conjunto de directrices, estrategias y políticas para su 
adrninistración así corno para la regulación de la utilizadón de 
la tierra ,y de los usos y actividades prohibidos, restringidos y 
permitidos, con el objetivo de garantizar la protección, 
conservación y prOpagación de los animales silvestres, 
principalmente de aquellas espedes arnenazadas y en peligro 
de extinción, ya sean residentes o rnigratorias, así corno la 
protección de las bellezas paisajísticas. De igual manera, el Plan 
establece las pautas para el desarrollo de los programas 
orientados ai log,o de los objetivos dei área. 

Articulo 3°. Los objetivos específicos son: 

Objetivos primarios 

1. Recuperar y conservar las poblaciones de tortuga arrau
(Podocnemis expansa) y preservar su hábitat en este sector
dei Orinoco media.

2. Proteger y conservar las poblaciones dei caimán dei Orinoco
(Crocody/us intermediuS'), el perro de agua (Pteronura
brasiliensiS') y el manatí ( Trichechus manatuS'), consideradas
en peligro de extindón.

3. Conservar la fauna silvestre y acuática y su hábitat.
4. Proveer oportunidades a la ínvestigación científica y ai

seguimiento ambiental. 

Secundarios 

1. Conservar los ecosistemas, variedad y flujo genético.
2. Conservar la vegetación ribereiia, característica dei área.
?. Contribuir a la conservación y manejo de las zonas vírgenes.
4. Proveer oportunidades a la recreación pasiva y ai

ecoturisrno.
5. Proveer oportunidades a la educación ambiental.
6. Incorporar a la población local en el manejo y conservación

dei área protegida.




















